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ámbito de sus respectivas competencias, podrán promover la aplicación de las sanciones correspondientes con fundamento en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Es responsabilidad de las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las delegaciones de la Ciudad
de México, el ejercicio y comprobación de los recursos aprobados y transferidos, así como resguardar la documentación y
productos (documentos meta) generados en el proceso de ejecución de sus proyectos conforme a lo establecido en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código Fiscal de
la Federación. Dicha información deberá estar a disposición del Inmujeres, así como de los órganos de auditoría y control
federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México, cuando así la requieran.

El Inmujeres dará seguimiento a los proyectos autorizados a las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a
las IMM en las delegaciones de la Ciudad de México mediante los informes parciales (en su caso) de avance físico financiero y de
cierre que presenten de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas. Con este mismo propósito, el Inmujeres podrá
realizar, si considera conveniente, visitas de seguimiento a las Instancias ejecutoras.

8. PARTICIPANTES
8.1 Instancia normativa
El Inmujeres es la Instancia facultada para interpretar las presentes Reglas y para resolver los casos no previstos en las

mismas, siempre y cuando dichos casos carezcan de fundamento legal o normativo.

8.2 Instancias ejecutoras
Las IMEF, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las delegaciones de la Ciudad de México, serán

responsables de la ejecución y del ejercicio de los recursos aprobados a sus respectivos proyectos.
8.2.1 Derechos de las Instancias

a)    Presentar un proyecto al PFTPG.

b)    Contar con asesoría, orientación y materiales de apoyo por parte del Inmujeres para la formulación, presentación y ajuste
de su proyecto, la elaboración y entrega de los informes de avance físico financiero, de cierre, así como para el diseño y
elaboración de los productos (documentos meta) derivados de la ejecución del proyecto.

c)     Obtener información sobre los avances y resultados del proceso de aprobación del proyecto presentado.

8.2.2 Obligaciones de las Instancias

a)    Establecer acuerdos con las dependencias y entidades con las que se vinculen para la implementación de las metas que
integran el proyecto y si es el caso, ante sus respectivos Sistemas Estatales y/o Municipales de Igualdad.

b)    Atender y ajustar el proyecto, en caso de ser necesario, de conformidad con las recomendaciones realizadas por la CVP,
o bien si existen adecuaciones presupuestales.

c)     Notificar por escrito al Inmujeres, en caso de que, durante el ejercicio fiscal, cambie la persona titular de la IMEF, la IMM
o la unidad administrativa u homóloga a las IMM en las delegaciones de la Ciudad de México, las autoridades
municipales o las personas responsables de la coordinación del proyecto de las Modalidades I y III. Para el caso de la
persona titular de la Instancia y de las autoridades municipales, deberá remitir al Inmujeres en un plazo de 10 días
hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento, el nombramiento, identificación oficial vigente con fotografía
de la persona designada, así como los datos para enviar y recibir notificaciones oficiales.

 

d)    Confirmar la recepción de cada una de las notificaciones que envíe el Inmujeres en las diferentes etapas del proceso
operativo del PFTPG. Cuando corresponda, deberá remitir acuse de recibido al Inmujeres.

e)    Ejercer los recursos radicados del proyecto beneficiado exclusivamente para la ejecución de las metas, actividades y
conceptos de gasto autorizados, con apego estricto a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, en el
Convenio Específico de Colaboración y en la normativa aplicable. En ningún caso se autorizará:

·  Compra y renta de vehículos

·  Financiamiento de deudas

·  Renta o compra de inmuebles

·  Pago de gasto corriente y servicios
generales (renta de bienes muebles,
agua, luz, impuesto predial, etc.)

·  Proyectos ya realizados, es decir que
se pretenda cubrir su presupuesto de
manera retroactiva o resarcir créditos
puente

·  Pago de actividades programadas por
la Instancia ejecutora en su Programa
Operativo Anual o equivalente

·  Pago de la seguridad o asistencia social

·  Pago de plantilla de personal de estructura, ni
compensaciones de ninguna especie

·  No se autorizará la elaboración de productos
(documentos meta) que, por su contenido, hayan sido
realizados con anterioridad por la Instancia, así como
por otras entidades federativas, programas federales
o estatales, municipales y personas físicas o morales

·  La transferencia de recursos del PFTPG a las
dependencias o entidades de la administración
pública federal, estatal o municipal u organismos
internacionales con las que se vinculen y coordinen.

egarcial
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f)     Comprobar los recursos aprobados y transferidos de acuerdo a la normativa aplicable, así como resguardar la
documentación y productos (documentos meta) generados en el proceso de ejecución de sus proyectos.

g)    Participar en las diferentes reuniones que convoque el Inmujeres en el marco del Programa.

h)    Facilitar al personal del Inmujeres las condiciones necesarias en caso de la realización de visitas de seguimiento.

i)     Considerar la entrega de informe de cierre y productos (documentos meta), cuando en los gobiernos locales exista
cambio de administración durante el ejercicio fiscal 2018, los cuales deberán entregarse 15 días naturales antes de que
termine el periodo gubernamental. Asimismo, deberán entregar a la administración entrante, todos los documentos y
evidencias generadas durante la ejecución del proyecto, con el fin de dar seguimiento a las acciones planteadas.

j)     Entregar al Inmujeres los productos (documentos meta) generados durante la ejecución del proyecto, los cuales deberán
Incluir las leyendas obligatorias establecidas en el Convenio Específico de Colaboración. Para su elaboración, es
importante considerar lo señalado en el documento "Criterios para el diseño y la elaboración de productos", mismo que
podrá consultarse en la Plataforma e-transversalidad.

k)     Difundir y presentar el proyecto, así como los resultados y los productos (documentos meta) derivados de la ejecución de
éstos, entre los actores estratégicos que participaron en su desarrollo y si es el caso, ante sus respectivos Sistemas
Estatales y/o Municipales de Igualdad, con el propósito de que la información, los datos, las recomendaciones y
propuestas para la toma de decisiones sean consideradas para favorecer la incorporación de la perspectiva de género
en las acciones del gobierno local.

l)     Proporcionar la información que les requiera el Inmujeres, los órganos de auditoría y control federales, estatales y
municipales, así como terceros autorizados por el Inmujeres, con el propósito de dar seguimiento a los resultados y
efectos del PFTPG, en términos de las disposiciones aplicables.

 
9. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL
La coordinación interinstitucional y vinculación de acciones tiene como propósito potenciar el impacto de los recursos,

fortalecer la cobertura de las acciones y reducir gastos administrativos. En este sentido, el Inmujeres fomentará la coordinación
con los programas mencionados en las presentes Reglas de Operación, así como con otros programas del mismo Instituto o de
otras dependencias y entidades de la administración pública federal, para asegurar la complementariedad de acciones y evitar la
duplicidad de los apoyos.

Con este mismo propósito, las Instancias ejecutoras podrán establecer acciones de coordinación con otras dependencias o
entidades de la administración pública federal, estatal o municipal u organismos internacionales, sin embargo, no podrán transferir
recursos del PFTPG con aquellas con las que se vinculen y coordinen.

10. EVALUACIÓN
10.1. Evaluación interna
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación y con la

finalidad de garantizar los resultados del PFTPG para el ejercicio fiscal 2018, el Inmujeres definió los siguientes indicadores de
resultados con los que dará seguimiento a la operación del Programa.

 

Indicador:
Porcentaje de gobiernos estatales que incorporan la Perspectiva de Género en los instrumentos de
Planeación para implementar la política en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Descripción
general:

Mide el número de gobiernos estatales que incorporan la perspectiva de género en sus instrumentos de
planeación para implementar la política en materia de igualdad, con relación al total de entidades
federativas.

Las Entidades Federativas deben cumplir con lo siguiente:

1) Instrumentos de Planeación:

a)    Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. (2 puntos)

b)    Programa de Cultura Institucional. (1 punto)

c)     Sistema Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres. (1 punto)
2) Estrategia de empoderamiento para las mujeres

a)    CDM que implementan el modelo de operación (1 punto)

Observaciones:  


